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OTORGADOR AGRARIO RESGUARDA CONVENCIONALMENTE LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (ECOLOGÍA, ECOSISTEMA) RURAL.‑ ... CLÁUSULA ... MEDIO AMBIENTE. 1- El Contratista (o Recolector), se obliga a extremar todos los cuidados necesarios para la preservación del medio ambiente del predio, donde desarrollará su actividad, estándole prohibido especialmente: ...(realizar deforestación mediante incendio; utilizar plaguicidas o pesticidas clorados; realizar caza o matanza de las siguientes especies animales ...; desviar, cerrar u obstruir cursos naturales de agua o desagües o drenajes, salvo casos de absoluta necesidad y con la previa autorización del PROPIETARIO; desecar lagos, lagunas y/o pantanos; introducir otras especies vegetales que las expresamente autorizadas en la cláusula número ... del presente; introducir especies animales en el predio; etc.). 2- En caso de incumplimiento, queda pactada la siguiente Cláusula Penal: el Contratista (o Recolector) pagará al Propietario, la cantidad de ...<pesos ... ($ ...)/dólares de los Estados Unidos de América ... (EUA$ ...)> y el Propietario, además estará facultado a resolver el contrato por culpa del Contratista (o Recolector) y a reclamar los daños y perjuicios. 3- El estado actual del predio es ... y existen las siguientes especies vegetales ... y animales ... ... <<<NOTA: Para profundizar sobre este tema podrá consultarse la obra de Ival Rocca Campañaro y Ángel Crivellari, RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA CONTAMINACION AMBIENTAL, con prólogos de Alfredo Raul Sívori y de Julio O. Olivieri, Bias Editora, Bs. As., 1983, 560 p.>>> 
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